
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

DECRETO 149/2009, de 26 de junio, por el que se modifican las
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención
a la Dependencia (SEPAD) y se modifica el Decreto 50/1992, de 10 de
marzo, por el que se aprueba la relación de puestos de trabajo del
personal eventual. (2009040164)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su artícu-
lo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de
puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos,
la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas,
en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementa-
rias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

Por Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, se crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, en adelante SEPAD, como Ente Público adscrito a la Consejería de Sanidad y Depen-
dencia, con las facultades determinadas en dicha Ley, y con el fin de ejercer las
competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociosani-
tarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, conforme a los obje-
tivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, y desarrollo y coordinación
de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores. Como conse-
cuencia de lo anterior, mediante Decreto 222/2008, de 24 de octubre, se aprueban los Esta-
tutos del SEPAD y por Decreto 22/2009, de 13 de febrero, se modifican las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y laboral del Servicio Extremeño de Promoción de
la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Durante el proceso de puesta en marcha y funcionamiento del citado Ente Público por Decre-
tos 132/2008 y 133/2008, ambos de 30 de junio, tiene lugar el traspaso de medios persona-
les, económicos y materiales del Hospital Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida y del
Complejo Sanitario Provincial de Plasencia, respectivamente, a la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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Por Resolución de 18 de diciembre de 2008, del Consejero, se publica el texto del Acuerdo de
Integración de los trabajadores transferidos a la Comunidad Autónoma de Extremadura por
los Decretos 132/2008 y 133/2008, ambos de 30 de junio, en el V Convenio Colectivo para el
personal laboral de la Junta de Extremadura.

Así mismo, mediante Orden de 23 de diciembre de 2008 se asignan medios humanos y sus
dotaciones presupuestarias, y se integra el personal transferido del Hospital Psiquiátrico
“Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida y del Complejo Sanitario Provincial de Plasencia en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez concluido el traspaso de medios personales, económicos y materiales del Hospital
Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida y del Complejo Sanitario Provincial de Plasen-
cia, a la Comunidad Autónoma de Extremadura, integrado el personal funcionario transferido
en los Cuerpos y/o Escalas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y el personal laboral en los Grupos del V Convenio Colectivo, adscritos ambos a la Dirección
General de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, del Servicio Extremeño
de Promoción de la Autonomía y Atención de la Dependencia (SEPAD), se ha de proceder
para culminar el proceso de traspaso a modificar las relaciones de puestos de trabajo del
SEPAD, creando los puestos de trabajo que permitan la integración de dichos efectivos en los
regímenes jurídicos que procedan.

Dado que a dicho personal hay que respetarle el régimen jurídico y económico que ostentaba
en el momento en que surten efectos los Acuerdos de Traspaso y que el mismo tiene peculia-
ridades que hacen compleja su integración en las estructuras de personal de la Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se han de seguir criterios de racio-
nalidad que permitan incardinar al mencionado personal en dichas estructuras garantizando
en todo caso la continuidad en la prestación de los servicios públicos. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto se hizo necesario, para proceder a la inte-
gración del personal laboral transferido en el Convenio Colectivo de la Junta de Extremadura,
estableciendo una adecuada homologación de las Categorías Profesionales, ampliar la clasifi-
cación de Categorías Profesionales y Especialidades contenidas en los Anexos I y II del V
Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, incluyen-
do en el Grupo I, en la Categoría Profesional de Titulado Superior, las Especialidades de
Psicología Clínica y Psiquiatría y en el Grupo IV, la Categoría Profesional de Peluquero, ello
mediante Resolución de 18 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Trabajo, por la
que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación de la certificación
suscrita por el Secretario de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el personal
laboral al servicio de la Junta de Extremadura en la que se recoge la aprobación, por la cita-
da Comisión, del Acuerdo para la inclusión de nuevas categorías profesionales en el vigente
Convenio Colectivo.

Así mismo, respecto al personal funcionario se ha de proceder a crear en el Grupo A, Cuerpo
de Titulados/as Superiores, las Especialidades de Psicología Clínica, de Farmacéutico Analista
y Farmacia Hospitalaria y en el Grupo D, Cuerpo Auxiliar, la de Auxiliar de Enfermería. 

Como quiera que en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de
Extremadura los puestos de trabajo de los Centros Asistenciales son de naturaleza laboral,
dado que los Centros Sociosanitarios traspasados tienen tal carácter y que en ellos hay
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personal funcionario se hace necesario establecer un régimen transitorio, en él se mantendrá
la condición jurídica de dicho personal y por tanto la de los puestos de trabajo que ocupen
hasta tanto los titulares de los mismos se desvinculen de ellos por cualquier causa y éstos se
queden vacantes, momento en el que serán amortizados y convertidos en puestos de trabajo
de personal laboral. Por ello, en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario
dichos puestos aparecen con las claves P.A.L. (Pendiente de Amortizar y Laboralizar) o P.A.R.
(Pendiente de Amortizar y Reestructurar).

De conformidad con el apartado 2 del artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de
puestos de trabajo, en relación con el apartado 1 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21
de julio, por el que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de
puestos de trabajo de la Junta de Extremadura, el órgano competente para aprobar las rela-
ciones de puestos de trabajo es el Consejo de Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, previo estu-
dio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, previa nego-
ciación en la Mesa Sectorial de Administración General y en la Comisión Paritaria del V
Convenio Colectivo y, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 26
de junio de 2009,

D I S P O N G O :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería
de Sanidad y Dependencia, Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención de
la Dependencia (SEPAD), según figura en Anexo I para la creación de puestos de trabajo.

Segundo. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de
Sanidad y Dependencia, Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención de la
Dependencia (SEPAD), según figura en Anexo II para la creación de puestos.

Disposición adicional primera. Modificación del Decreto 50/1992, de 10 de marzo,
por el que se aprueba la relación de puestos de trabajo del personal eventual.

Se modifica el Decreto 50/1992, de 10 de marzo, por el que se aprueba la relación de pues-
tos de trabajo del personal eventual, tal y como se establece en Anexo III a este Decreto.

Disposición adicional segunda. Modificación del Decreto 31/1996, de 27 de febrero,
por el que se crean Especialidades dentro de los Cuerpos y Escalas de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se modifica el Decreto 31/1996, de 27 de febrero, por el que se crean Especialidades
dentro de los Cuerpos y Escalas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para crear en el Grupo A, Cuerpo de Titulados/as Superiores, las Especialidades de
Psicología Clínica, de Farmacéutico Analista y Farmacia Hospitalaria y en el Grupo D, Cuer-
po Auxiliar, la de Auxiliar de Enfermería, con un tiempo mínimo de permanencia de 6 años
y 3 años, respectivamente.
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Disposición adicional tercera. Régimen aplicable a determinados puestos de trabajo.

Los puestos que en la relación de puestos de trabajo que se aprueba mediante el presente
Decreto aparecen identificados con la clave P.A.L. (Pendiente de Amortizar y Laboralizar) o
P.A.R. (Pendiente de Amortizar y Reestructurar), y además tengan asignadas en la columna
de observaciones las claves N(Noche) y/o DF (Domingo y/o Festivo), requieren que la presta-
ción del trabajo a turnos incluya noches y/o domingos y festivos, respectivamente.

El personal funcionario que desempeñe los puestos a los que se refiere el párrafo anterior
será retribuido por la prestación del servicio en noches y/o domingos y festivos en la misma
forma y cuantía que la establecida para dichas condiciones de trabajo en el Convenio Colecti-
vo para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura vigente.

A los efectos de la aplicación de la letra c) del artículo 24 de la Ley 5/2008, de 26 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009,
serán tenidas en cuenta para la determinación del complemento personal del personal
funcionario y laboral transferido, las retribuciones complementarias abonadas conforme a lo
establecido en el párrafo anterior.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 26 de junio de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL FUNCIONARIO

HOR:

• JP: JORNADA PARTIDA.

• HE: HORARIO ESPECIAL.

NI:

• S: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR PERSONAL DE NUEVO INGRESO.

C. ESPECÍFICO/TIPO:

• SC: COMPLEMENTO CONDUCCIÓN.

• DF: COMPLEMENTO DOMINGO Y FESTIVOS.

• PI: COMPLEMENTO DE PESAJE E INSPECCIÓN.

• T: COMPLEMENTO POR TURNOS.

• HPR: COMPLEMENTO P.R.L.

C. ESPECÍFICO/SUBCONC.:

• I: INCOMPATIBILIDAD.

• D: ESPECIAL DEDICACIÓN.

• R: RESPONSABILIDAD.

• F: ESPECIAL DIFICULTAD TÉCNICA.

TP:

• S: PUESTOS SINGULARIZADOS.

• N: PUESTOS NO SINGULARIZADOS.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

OBSERVACIONES:

• H.T.: HORARIO DE TARDE.
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL LABORAL

HOR:

• JP: PUESTOS CON JORNADA PARTIDA.

ESPEC. CARACT.:

• H: PUESTO DIRECCIÓN 24 H.

• D: TRABAJO EN DOMINGOS.

• F: TRABAJO EN FESTIVOS.

• T: PUESTOS CON TURNOS ROTATIVOS. 

• N: NOCTURNIDAD.

• R: PELIGROSIDAD.

• X: TOXICIDAD.

• P: PENOSIDAD.

• I: COMPLEMENTO PERSONAL PREVENCIÓN DE INCENDIOS.

JORNADA:

• N: NORMAL.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

CATEGORÍA:

• S/C: SEGÚN CONVENIO.

OBSERVACIONES:

• F: PUESTO A FUNCIONARIZAR.
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